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BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO 
C A R I T A L : S O M l t - L O N E S O E R É S E T A S 

R E S E R V A S : S O I V I I L L - O N E S D E R E S E X Á S 
OOryíiOiLxlO QtOQiAt- : 

iyi«cirtci. A,|o:«ki.4»> t A y: SS«v4M*», 3 y e 

Albacete, Aicaraz, Akaudete, Alcázar de San {ii;in, 
Alcoy, Algeciras, Alicante, Alniendralejo, Alinrrin, 
Antec^iera, Arcos de la Fróritera, Ariona, .Azu.ij,ja, 
Badajoz, Baza, Baena, Baeza, Bujalance, Berjd, Ca
beza del Buey, ».ádiz, Carmona-, Carrión de los Con
des, C'artagena, Castro del Rio, Ceuta, Ciudad-Real, 
Consuegra, Córdoba, Cuellar^Cuevas de Ver<i, Don 
Benito, Ecija, Elche, Elda, üranada, Gundalajar., 
Guadix, Hcllin, Huelva, Isla Cristina, Jaén, Játiva, 
[erez.dc la Frontera, |etei de los Caballeros, La Ca
rolina, La Linea, Larach, Linares, Lucena, Llerepa, 

Málaga, Manzanares, Marchena, Martos, Medina del 
Campo, Medina de Rioseco, Melilla, Mérida, Monti-
11a, Montî ro^ Morón, Motril, Mun ia, Noveida, Osu
na, Palencid, Palma del Condado, Palma, del Río, 
Pamplona, Porcuna, Pozoblanco, Pueblo Nuevo del 
Terrible, Puente-Cienil, Puertollano, Ronda, Rute, 
Segovia.SeviiJa, Teruel, Tetuán, Toledo, Tomelloso, 
Torrijas, Ubeda, Utrera, Valdepeñas,-Valladolid, Vé-
lez-Málaga, Vülafranca de los Barros, Villanueva del 
Arzobispo, Villanueva de Córdoba, Villanueva de la 
Serena, Villada, Villcna, Zafra, Zamora y Zaragoza. 

9 u o u i r s a i l ctei Airry&rimí f=>ASEO D E L . F^miMCIP^El. 3 0 
Es el Banco que itiás facilidades ofrece en toda clase de operaciones 

En cuenta corriente a la vista, abona intereses 5 razón del 2 1(2 "[^ año. 
^ , » ion.sÍ!jnncii"'u a vencimiento fijo de un mes a » 3 » » 

» » ' » >i » 3 meses a » 3 1[2 » » 
» » >> >̂ » 6 » a » 4 » » 

•' » » » -» » un aflo a » 4 li2 » ». 
Los intereses en cuenta de consignación a veticim'ícnto fijo, son devengados en ol momento de hacer la entrega 

, Serulcio de Cnlas de Hlguíler a Pesetas lo'oo anuales por deparJamanta. 
Compra 9 uanta de monedas extranjeras, billetes, oro, cheques, etc. -eaia de ahorres, con libreta, 3 ''I., de Mate siraal. 

M O R A S DE: O A O A : O E 1 0 A 2 -

r '% 
• • • « » > • • • • «a • • « • • • « • • • • • • • • « • • « • • • • i H i i 

S W A N N & C r l i írncMhaBitel aesellscteft 
Scipio & Fischer 

BREMEN (Alemania) 
CoiTierciantes y Banqueros 

CASA FUNDADA RN 1S22 

3, Salters Hall Court, Cannon Street. 
L O N D O N. E. C. 4 

WimMi fiEníral.--CARLOs J O S É VIDA 
Rvhin, :{(i. ALMEUIA 

Vapores regulares y directos para Bre-
men durante la temporada de la uva 

TELEGRAMAS:,ORANGE-BREM EN 
' • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • « • • • • • • • • • • • ^ • • • « • • • « • • • • • • • • » ' 
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• enasDaaaaiiaaaaniBii 
PkliCIOS DE SUSCRIPCIÓN ¡ 

a 
SEMANAL S 

Almería y provincia 0'50 pesetas al mes. • 
Provincias 075 » » g 
Extranjero 12'50 medio año. g 

DIARIO • 
La suscripción valdrá doble precio. S 

REDACCIÓN Y ADMINIS
TRACIÓN 

Oficinas de la Cámara Oficial 
Uvera. 

BULEVAR DEL PRINCIPE 

PRECIOS DE ANUNCIOS 

Para los industriales y productores de 
Almería y provincia, precios 

convencionales. 

Para el extranjero, cincuenta céntimos 
línea. 

La uniformidad del pe
so en los barriles 

De todos los vicios c imperfecciones 
de que adolecían los procedimientos em
pleados en nuestro comercio de exporta
ción de uvas, uno de los más perjudicia
les, y, sin embargo, más fácil de remediar 
y corregir, es, sin duda alguna, la falta 
de igualdad en el peso de los barriles. 

Pasando por alto las ventajas que de 
cuidar de la uniformidad del citado peso 
se deducirían, tales como el menor núme
ro de vasijas empleadas, una mayor eco
nomía en los portes desde el punto de 
origen al puerto de salida, y otro no me
nor ahorro en el gasto de fletes y hasta 
en los impuestos de fronteras y en las co
misiones deducidas por los corredores, 
puesto que las más de las veces nuestros 
barriles pagan por unidad, el comercio 
uvero se verá grandemente beneficiado 
reduciendo la cosecha a sus hmites jus
tos y no haciéndola aparecer mayor y 
más crecida de lo que en realidad es. 
Y, luego, que más que sabido es ya que 
nuestro barril de uva no se compra por 
€l peso bruto, sino por la cantidad de 
fruto neto que contiene: cuenta que en el 
momento de la oferta todos los compra
dores saben hacer. 

Previsora en este aspecto—como en 
todos aquellos que al mejor provecho de 
nuestro negocio se refieren—la Cámara, 

en su Circular de 25 de Agosto pasado, 
repartida profusamente entre los parrale-
ros, decía aludiendo a la conveniencia de 
procurar la uniformidad del peso en los 
barriles: 

«Sobre este punto quiere insistir el 
Comité Ejecutivo llamando la atención 
de cosecheros y exportadores; la dismi
nución del peso de nuestras remesas ha
ce que con la misma cantidad de uva 
nuestra oferta en barriles sea mayor, 
nuestra producción aparezca más crecida 
y las cotizaciones se inicien con baja, lo 
cual no obsta para que en las transacio
nes parciales el comprador tenga en cuen
ta el peso de cada unidad. 

Es otro caso en que por un mal enten
dido interés el cosechero se perjudica a sí 
mismo y perjudica a los demás. La Comi
sión Ejecutiva, teniendo ésto en cuenta, 
ejercerá una severa inspección en el puer
to y negará la autorización para el embar
que de aquellos lotes cuyos barriles no 
lleven el peso mínimo fijado, imponien-
multas a sus propietarios.» Concretando 
este pensamiento, el Reglamento dice so
bre este punto: 

«Artículo 70. El envase de la uva 
destinada a la exportación, podrá hacer
se en el recipiente que su propietario a 
bien tenga. Sin embargo, cuando utilice 
el barril de uso corriente en la provincia 
deberá éste contener cuando menos, cua
renta y seis libras castellaa^ ée uva y 
veinte y tres si se tratase dé ft^ios ba
rriles. • 
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Boletín de la Cámara Oficial Uvera 

Artículo 71. La Comisión Ejecutiva 
de la Cámara, por medio de sus agentes, 
hará de tiempo en tiempo, las debidas 
comprobaciones en los puntos de embar
que, y, desde luego, podrá acordar el co
miso de los barriles faltos de peso, apar
te de imponer a sus propietarios la san
ción que en justicia procediere.» 

Conocidas estas prescripciones en los 
mercados extranjeros, no cuadra bien ni 
a la seriedad ni al respeto que nuestra 
producción ha de conquistar ante sus 
clientes el que en la práctica de nuestras 
operaciones comerciales no respondamos 
a nuestros propósitos: habrían de llamar
se a engaño y con razón. Sabemos de al
gunos casos en que las quejas y reclama
ciones han llegado a nuestro suelo y 
cuando queremos dar la nota de seriedad 
y orden en nuestro negocio, debemos ha
cerlo en extremo tan importante como 
éste. 

Hay que velar por la propia hacienda 
y en este caso la muestra se extiende más 
allá de nuestras fronteras: el exportador 
que uniformemente ofrece, con su marca, 
la cantidad prescrita como norma gene
ral, acrece su caudal con ello, y su pres
tigio, que en suma s€ traduce siempre en 
pesetas. 

La Cámara cuenta con medios sobra
dos para establecer en es,te punto una se
vera disciphna y lo hará en beneficio del 
negocio en general. Ya ha comenzado los 
repesos, y aunque algunos aparecen con 
faltas, en atención a ser estas tan peque
ñas y por vía, de saludable advertencia 
ha querido dar un tiempo de espera para 
que nunca la ignorancia pueda ser alega
da, pero firme en su propósito de norma
lizar estas operaciones, ha de repetir las 
comprobaciones étt los días inmediatos, 
a partir del 23. 

La voluntad y buena fe de los produc
tores todos pueden evitar fácilmente que 
la Cámara llegue al extremo de las san
ciones, siempre desagradables. Sería más 
prudente yáun de más positivos resulta
dos para nuestra producción, el que el 
empeño en disminuir el peso se convir
tiese en cuidado y aun e i tenacidad en 
mantenerlo justo: con ello habríamos da
do a nuestro comercio al final de la cam
paña la nota del orden, que vale tanto co-
jno la propia mercancía. 

Nota oficiosa 
Por el Comité Ejecutivo de la Cátniíra le ha 

sido facilitada ayer a los periódicos locales, la 
• siguiente nota oficiosa, que transcribimos ititC' 
gra: 

«Para cumplir con lo estatuido por el Regla
mento de la Cámara que prescribe que como-
mínimun habrá de contener cada barril de los 
exportados 46 libras netas de uva, la Comisión 
Ejecutiva ha ordenado el peso de los barriles 
correspondientes a los lotes entrados hasta eV 
di3, dando como resultado esta inspección el 
que muchos lotes no traían el peso exacto. 

Teniendo en cuenta, sin embargo, que las di
ferencias han sido en todos los pesos muy pe
queñas, y teniendo en cuenta también la natural 
merma que en estos primeros cortes tiene la 
uva, la Comisión acordó en sesión de hoy exi
mir de la multa correspondiente a los señorea 
propietarios, pero advertir que será severísíma 
en los pesos que haga a partir del día 25, repi
tiendo nuevamente que cada barril habrá de 
contener 46 libras neta de uva como mínimun 
y señalando la multa de dos pesetas por barril 
para aquellos lotes que no lo tengan, que será 
aumentada en caso de reincidencia.» 

EMBARQUES 
Nuevas salidas 

Para el próximo día 25, o antes si es posible^ 
el vapor «Carpió» cargará 12.00 barriles con 
deslino a Liverpool. 

Para el 31 se pondrá también a la carga el 
vapor «Pizarro», el cual tomará hasta 10.000 ba-

írriles para el mismo mercado. 
El Comité Ejecutivo gestiona un nuevo bar

co, intermedio entre los dos anteriores, con des
tino a diferente mercado. 

Información de la provincia 
Por los informes facilitados por nuestros co

rresponsales, sabemos que en distintas zonas de 
nuestra región parralera la uva aparece ape
dreada en algunos racimos, corno consecuencia:' 
de los fuei*tes calore» w|||«|aíes. 

Esto, ¿orno es tíeaiiii^ t»a determinado una^ 
disminución, aunjjae HÍÍ|ií¿ai de la cosecha. 
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BoIeUn de la CfimaFa OHcial Unera 

Información nacional y del 
extranjero 

El Tratado comercial 
entre España y Fin
landia ha sido muy 
:-: bien acogido :-: 

De «El Sol» de Madrid» recogemos la si
guiente nota: 

«Informaciones oficiosas manifiestan que el 
Tratado comercial entre España y Finlandia ha 
sido calurosamente acogido en los grandes cír
culos comerciales finlandeses, que desean con 
todo interés establecer relaciones definitivas con 
el mercado español, especialmente los consumi
dores de maderas de construcción. 

Los importadores finlandeses de frutas, es
pecias, vegetales, corcho manufacturado, etc., 
manifiestan también su agrado al tratar con ex
portadores españoles, porque en muchos casos 
éstos ofrecen precios más favorables y calida
des superiores a otros mercados. 

En vista de estas nuevas relaciones comer
ciales, ha de presentar interés a los importado
res españoles el saber que la Asociación Fin

landesa de Exportación publicará en breve pla
zo un índice de importaciones y exportaciones, 
redactado en idioma español, que contendrá in
formes sobre todas las industrias exportadoras 
más importantes, así como de las principales 
firmas, agentes, Bancos, etc., de Finlandia, 

Ese libro se repartirá gratis a quienes lo so
liciten. Las casáis españolas que deseen publicar 
algún dato en ese libro pueden dirigirse a la 
Asociación para la Exportación de Finlandia 
(en español), en Helsingfors.» 

Acuerdo comercial con 

-: Checoesolvaquia :• 

Ha sido concertado un acuerdo comercial en
tre España y Checoeslovaquia, el cual entrará 
en vigor después de ratificado por ambos Go
biernos. 

Las reducciones conseguidas no han sido tan 
grandes como fuera de dtsear para las necesi
dades de nuestro comercio y el mayor fomento 
de nuestro negocio de exportación. Hay que te
ner en cuenta, sin embargo, la situación geográ
fica de Checoeslovaquia, íjuc-como Estado inte
rior es de difícil acceso y complicados transpor
tes. Las ventajas obtenidas por el tratado de Ver-
salles con relación a la navegación del Elba y 
el puerto de Hamburgo, permitirán una comu 

— 34 — 

físicas, varones, maycres de edad, y sin 
incapacidad civil alguna, siendo acciden
tal e' lugar de su domicilio, 

Af txulo 25 Por regla general el cargo 
de Vocal del Coiftifé, o Junta Directiva, es 
gratuito y honorífico. 

Sin embargo los vocales electivos que 
tenga su domicilio fuera de la ciudad de 
Almería tendrán derecho a que la Cámara 
les abone: 

Una indemnización por gastos de viaje 
desde el punto de su residencia hasta la 
ciudad de Almería y los de retorno a 
aquel. 

Y una dieta por cada día que se les 
obligue a permanecer en esta ciudad, cuya 
cuatía determinará el Comité al comienzo 
de cada ejercicio, sin que pueda, en oca-. 
sión alguna, ser superior a 25 pesetas por 
día. 

Los vocales de la Cámara, a quienes se 
les encargue alguna gestión en lugar dis
tinto de su domicilio, tendrán derecho a 
que aquella k s al)Qne Ips gastos de ida al 

35 

punto donde deban cumplir su cometido, 
los de estancia en él, los de retorno al lu
gar de su residencia y las dietas que esti
me el Comité, 

Articulo 26, El cargo de Vocal del Co
mité, o Junta Directiva, es incompatible con 
el desempeño de cualquier función retribui
da por la Cámara, 

Cuando algún Vocal del Comité sea de
signado para un cargo administrativo de 
la Cámara, por el hecho de posesionarse 
del mismo, se entenderá que renuncia, im
plícitamente, al de Vocal. 

Artículo 27. El Comité o Junta Direc
tiva, elegirá de su seno un Presidente, un 
Vi:e-Presidente, un Secretario, un Tesore
ro, un Contador y la Comisión Ejecutiva 
permanente, a que se refiere el artículo 18 
dé este Reglamento, 

Artículo 28. Los vocales honoríficos 
serán nombrados por el Comité o Junta 
Directiva y su número no excederá de la 
quinta parte de los vocales electivos de la 
misma. 
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Boíétín áe la Cámara Ollclál Huera 

íiicación teas fácil que la del tránsito ferrovia
rio. 

' He aquí las ventajas obtenidas por las uvas: 

N.° de la 

partida 

35 

ARTÍCULOS Tarifa general Tarifa convenida 

Coronas checas por 190 Kilos 

UVAS: 
Del 1." de Marzo 
al 31 de Julio 4C0 240 
Del 1.° de Agosto 
al 28 de Felrero 403 3C0 
Df Almería, en 
barriles con se
rrín de corcho, 
del 1.° de No-
vicmbre a fines 
de Febrero 400 200 

(Una corona checa, igual al cambio actual a 
0'20 pesetas. 

El Gobierno alemán eS' 
pera llegar al acuerdo 
comercial con España 

De «E! Debate» tianscribitnos el siguiente 
telegrama: 

«BERLÍN.—L^ «Vosische Zeitung» dice sa
ber de fuente bií n infonnada que el Gobierno 

del Reith espera llegar antes del 16 de Octubre, 
y después de reanudadas las negociaciones eco
nómicas con España en Septiembre, a concertar 
con la mencionada potencia un acuerdo comer
cial provisional.» 

¡Ojalá sea así! 

• • # • • > 

izaoi mmñi 
LIVERPOOL 

El vapor «Cervantes», que salió de nuestro 
puerto el dí^ 7, con un cargamento de 7.268 ba
rriles y 700 cajas de 15 libras, para el mercado 
de Liverpool, ofreció en subasta la fruta el miér
coles 19, obteniendo precios que oscilan entré 
5 y 18 chelines por barril, con una mayoría de 
9-11. 

HÜLL 

El jueves 20, vendió en este mere ido el va
por «Kronos» obteniendo precios de 5 a 18i9, 
con una mayoría de 9 a 11 chelines por barril-

Imprenta TIERRA.— Gran Capitán. 2. 

— 36 - — 33 — 

Indicados vocales podrán asistir a las 
sesiones del Cotnitc e intervenir en sus de
liberaciones, en sentido consultivo o infor
mativo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA ELECCIÓN DE VOCALES DEL 

COMITÉ DIRETIVO, PROCLAMACIÓN 

DE LOS VOCALES POR DERECHO 

PROPIO Y DEL PROCEDIMIENTO 

ELECTORAL 

Artículo 29. El Comité o Junta Direc
tiva de la Cámara se renovará anualmente. 

Artículo 30 La Convocatoria para la 
elección, se publicará por el Comité antes 
del 1.° di marzo de cada año, y se inserta
rá en el Boletín Oficial de la Provincia y 
«n el de la Cámara. 

En dicha Convocatoria se expresará, 
íaxátívamcntc: 

A El día o dos días, en que deba rea-

raisma. 
Artículo 23. Son vocales electivos 

aquellos que designen los electores inscrip
tos en el Censo de la Cámara, en la pro
porción que sigue: 

Dos el distrito de Almería (Audiencia.) 
Dos el distrito de Almería (San Sebas

tián. 
Dos el de Berja. 
Dos el de Canjáyar. 
Dos el de Gérgal. 
Uno el de Vera. ' 
Uno el de Cuevas de Vera. 
Y uno el de Sorbas. 
Artículo 24, Las vocalías por derecho 

propio poilrán ser desempeñadas por toda 
clase de socios, cualesquiera que sea sil 
condición legal. 

Cuando recaigan en personas incapa
ces o entidades morales, serán ejercidos 
esos cargos por los representantes legales 
dé unas y otras, 

t a s vocalías electivas, Habrán de recaer 
pf-ecisamenté én isbcíos <î é ifeáií péífSciiáS 
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A C A R O L 
:-: PATENTADO :-: 

Cura en el acto con una sola fric
ción SARNA SARPULLIDOS y to 

da clase de picores de la piel. 
PEDIDLO EN TODAS LAS FAR

MACIAS Y DROGUERÍAS DE 
ESPAÑA 

MODERNA CLÍNICA DENTAL 
Y 

Laboratorio de Prótesis 
de don TOMAS GARCÍA, Medico ciruja
no, espi-cialista en enfermedadi^s de boca 
y dientes y construcción de aparatos para 
corregir sus deficiencias y deformidades, 
auxiliado por su protésico don Francisco 
Touriño. 
Consulta: de 10 a 1 y de 4 a 7.-Bouievard 

del Príncipe, 47. Teléfono número 147. 

iZ 
E x p o r t a d o r d e P ' r u t o s p o r 

c u i ^ r i t a p r o p i a y ^j^r-tat. 
A r - i t l c l p o « c o r - i t r a c o o s l g n a c l ó r i 

d e barr i les d e uvaei. 

CONSIGNATARIO DE VAPORES 
D O M I C I L I O 

Martínez Campos, 18.-ALMERÍA 

• 
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